
poorán importar con franquicia arancelaria o se'devolverán los 
derechos arancelarios, según él sistema a que se acojan ios 
interesados, de las siguientes cantidades de mercancías:

1. Por cada 100 kilogramos de grifos elaborados a partir de 
lingote de latón, 131,89 kilogramos de dicha mercancía.

2. Por cada 100 kilogramos de grifos elaborados a partir de 
barra de cobre aleado, 131,89^ kilogramos de dicha mercancía.

Como porcentaje de subproductos, adeudables por la posición 
estadística 74 01.98:1, el de 41,90 por 100 tanto para la mercan
cía l como pare la 2. *

BV Por cada 100 unidades de cartuchos contenidos en la 
grifería exportada se podrán importar con franquicia arancela
ria, o se devolverán los derechos arancelarios (teniendo en 
cuenta que por tratarse, de piezas terminadas no podrá ser 
utilizado el sistema de admisión temporal), 100 unidades de las 
mismas características que las exportadas.

No existen mermas ni subproductos.
C) El interesado queda obligado a declarar en le documenta

ción aduanera de exportación y por cada producto exportado 
tanto el porcentaje en peso de las primeras materias realmente 
contenidas, asi como las exactas características' y peso neto 
u itario de los cartuchos cerámicos realmente contenidos, deter
minantes del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de'tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, pueda autorizar las correspondientes hojas de 
detalle.

Quinto —Se- otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
OCcial del Estado., debiendo ei interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga cor tres meses de antelación a su caducidad v 
adjunten-do ra documentación expida por la Orden del Ministerio 
d. Comercio de 24 de febrero d.. 1978.

Sexto —Los países de origen de la mercancía a impertar 
serán todos aquellos con tos que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales-ó su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estlría oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes dei territorio nacional 
. situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 

régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que la: destinadas al extranjero.

Séptimo—Él plazo para la transformación v exportación en 
el sistema dé admisión. temporal no podrá ser superior, a dos 
años si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cump.irse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministeria. jde la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.“ de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
de Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
a-aneciaría en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de .as mercancías será de seis meses.

Octavo'—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la ccrrespondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
la. correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfecionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción. —

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución, de derechos las exportaciones que se 
hayan efgctuadc desde el 14 de diciembre de 1980 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado- 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exhortación 
y en la restante documentación aduanera dé despacho la refe
rencia de ostar en trámite su resolución. Para estas exporta- 
cienes los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán t; 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—.Está autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
.de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165)!
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de ¿A -ir febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de. Aduanas y la'Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación v 
desenvolvimiento de la presente autorización

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera 
continuación del que tenía la firma «Cía. Roca Radiadores, 
Sociedad Anónima», según Decreto número 2923/1978, de 10 de 

* noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), 
a efectos de la mención que en las licencias de exportación 
v correspondientes hojas de detalle se haya hecho constar del 
citado régimen, ya caducado, de la solicitud de prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1499 ORDEN de 29 de diciembre de 1981 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a las firmas «Papelera del Mediterráneo, S A.», 
«Complementos Industriales, S. A.», «Panelera de 
Aralar, S. A.», y «Sarrió, Compañía Papelera de 
Leiza, S. A.».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por las firmas «Papelera del Mediterráneo, 
Sociedad Anónima; «Complementos Industriales, S. A »; «Pape
lera de Aralar, S. A.», y «Sarrió, Compañía Papelera de Leiza, 
Sociedad Anónima», en solicitud de que les sea prorrogado el 
periodo de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que les fue autorizado por Orden ministerial de 25 de 
octubre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviem
bre), Orden ministerial de 12 de julio de 1905 («Boletín. Oficial 
del Estado»-de 19 de julio), Orden ministerial de 19 de febrero 
de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 28) y Ordein minis
terial de 2 de febrero de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
del 11), respectivamente, *

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año más. a partir del día 12 de noviembre 
de 1981, 19 de enero de 1682, 20 de enero de 1982 y 11 de 
febrero de 1982, respectivamente, el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo aautorízado a las firmas «Papelera del Me
diterráneo, S. A.»; «Complementos Industriales, S. A»; «Pape
lera de Aralar, S. A.», y «Sarrió, Compañía Papelera de Leiza, 
Sociedad Anónima», por Orden ministerial de 25 de octubre 
de 1979 («Boletín Oficial dei Estado» de 12 de noviembre), Orden 
ministerial de 12 de julio de 1965 («Boletín Oficial de1 Estado- 
de 19 de julio), Orden ministerial de 19 de febrero de 1965 
(«Bolétín Oficia) del Estado» del 26) y Orden ministerial' de 
2 de febrero de 1965 («Boletín Oficial del Estado» dei 11). res
pectivamente, para la importación de pastas celulósicas y des
perdicios de papel y cartón y la exportación de papel y cartón, 
según Decreto prototipo 4303/1964, de 17 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de. 18 de enero de 1985).

Lo que cdmunico a V. I. para su conoicmieñto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Urfa.,

Timo. Sr, Director general de Exportación,

1500 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, por la que se prorroga la autorización- 
particular otorgada a la «Empresa Nacional Ba
zán de Construcciones Navales Militares, S. A.», 
para la fabricación mixta de una turbina de vapor 
de 1.032 MW, con destino al grupo I de la central 
nuclear de Trillo (P. A. 84.05-A).

El Decreto 1431/1973, de 7 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de julio), aprobó la resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta de turbinas de vapor 
para centrales nucleares de 700 a 1.250 MW de potencia.


